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Décima quinta sesión ordinaria celebrada por el Consejo universitario a las quince
horas del 2 de junio bajo la Presidencia del Sr. Ministro de Instrucción Pública Lic.
Tinoco Castro,  con asistencia del  Sr.  Rector  Lic.  Alvarado Quirós y de los Sres.
Decanos de las Fac. Universitarias. Dr. J. J..Jiménez, Dr. J. Volio, Lic. G. González
G., Dr. M. F. Salazar, Ing. F. Baudrit, Ing. A. Tinoco, Ing. Teodorico Quirós, Prof.
Rubén Torres, y Rep. de los Estd. don Virgilio Calvo.

ARTÍCULO 01. Leída el acta de la sesión anterior se aprueba con la adición de que
fue  aprobada  una  erogación  de  ¢400  como  presupuesto  extraordinario  para  la
construcción de una cañería sistema de filtros en la Escuela de Agronomía.

ARTÍCULO 02. Acuerda el Consejo, en vista de que la mayoría de los estudiantes no
han cancelado sus recibos, prorrogar hasta el 8 de los corrientes inclusive, la fecha
para  el  pago  de  la  matrícula  correspondiente  al  segundo  bimestre.  Con  la
advertencia de que no será posible pagar después de esa fecha, ni aún con recargo,
y por consiguiente los alumnos que estén en esa condición serán excluidos de la
Universidad.

ARTÍCULO 03. El Sr. Rector da lectura a una nota enviada por la Imprenta Trejos en
que manifiesta que, de acuerdo con la gestión hecha por los Decanos Lic. González
y Lic. Martín hará rebajas en sus compras a los estudiantes universitarios hasta de
un 10% siempre que lo acrediten mediante su libreta universitaria.

ARTÍCULO 04. El  Ing.  Tinoco  comunica  que  conversó  con  el  Jefe  de  Tránsito
respecto a la posibilidad de abaratar los transportes para estudiantes universitarios y
comunica que los estudiantes tendrán la rebaja de un 20% en sus pasajes siempre
que la empresa quede en facultad de aumentar este 20% en la capacidad de sus
camiones.

 
ARTÍCULO 05. Visto el informe favorable del Sr. Decano de la Fac. de Derecho en
cuanto a las solicitudes de los estudiantes Gastón Guardia y Fernando Jones, la
primera  para  que se  le  exima del  pago de matrícula  por  haber  obtenido  el  año
pasado matrícula de honor y la segunda para lograr el mismo propósito por motivos
económicos. El Consejo acuerda otorgar las exenciones solicitadas.

ARTÍCULO 06. El Sr. González informa respecto al descuento en los espectáculos
cinematográficos para los estudiantes que el Sr. Empresario Urbiné no puede hacer
ese descuento. Pero que sí está en disposición cuando alguna película interese a la
Universidad vender al Consejo entradas con algún descuento.

ARTÍCULO 07. Leída una nota de la Fac. de Agronomía en que se comunica que en
sesión del  27 de abril esa Fac. acordó que los Sres. Rómulo Méndez, Ricardo Güell,
Jorge Orlich y Santiago Güell en vista de haber comprobado su buena actuación en
el desempeño de sus funciones profesionales y de haber pertenecido a la antigua
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asociación de Ingenieros Agrónomos, podrían ser incorporados sin más trámites al
Colegio de Ing. Agrónomos. El Consejo así o acuerda.

ARTÍCULO 08. En vista de que el Sr. Ortiz, quien daba la cátedra de Botánica en la
Fac.  de  Agronomía,  no  puede  seguir  con  las  lecciones,  es  presentada  la  terna
siguiente. Lionel Oviedo, Tomás Alfaro, Luis Jones. Es aprobado el primero de la
terna Sr. Oviedo y nombrarlo para ejercer la cátedra.

ARTÍCULO 09. Vista una nota de la Facultad de Cirugía Dental manifestando que, en
reunión reciente, se pidió a sus miembros que comunicaran las proposiciones que les
parecieran oportunas para mejorar en lo posible los cursos universitario, tal como lo
propuso el Decano de la facultad de Pedagogía Dr. Salazar en la última asamblea,
en que también el Dr. Chaverri sugirió la unificación de todos los cursos de química
que se dan en las diferentes escuelas universitarias y para ese fin sería conveniente,
aprobar  una  erogación  de  ¢400-  para  compra  del  material  correspondiente.  Se
acuerda aceptar la proposición y en cuanto a los ¢400, que se giren de los fondos de
la Fac.

ARTÍCULO 10. Se aprueba la erogación de ¢125-, con base en la partida asignada a
Bibliotecas para la compra de una colección de la Revista de Pedagogía.

ARTÍCULO 11. El  Sr.  Lic.  Tinoco  Castro  informa ampliamente  acerca  de  su  gira
reciente  por  los  países  de  Sur  América  y  da  cuenta  al  Consejo  de  la  misión
encomendada  de  entregar  en  Bogotá,  Lima,  Santiago  y  Buenos  Aries  a  las
Universidades de estas ciudades, un pergamino de parte de la Universidad de Costa
Rica. Hace el Sr. Tinoco una exposición detallada de la extensa labor universitaria
que se realiza actualmente en esos países y de las posibilidades de adoptar algunas
de sus prácticas en nuestra institución como por ej. la creación de seminarios que vio
funcionar  en  la  Universidad  de  Santiago.  Informa  también  que  en  todas  las
Universidades  que  visitó,  la  idea  de  crear  una  Federación  Universitaria
Panamericana fue muy bien acogida.

ARTÍCULO 12. El  Sr.  Repr.  de  los  Estud.  Don  Virgilio  Calvo  comunica  que
próximamente un grupo de alumnos universitarios hará una excursión por los países
de Centro América y que en nombre de ellos pide una ayuda del Consejo para que
puedan realizar su viaje.

El Prof. Torres manifiesta que la ayuda podría darse solicitando a los gobiernos de
los  países  que  piensan  visitar  las  mayores  facilidades  para  esos  estudiantes;
discutido el asunto no se llega a ningún acuerdo.

A las diecisiete terminó la sesión.
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Alejandro Álvaro Quirós Rogelio Sotela Bonilla
Rector Secretario

NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 1, folio 188, la cual se encuentra en la Unidad de Información
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario.
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